RESOLUCIÓN No. TAT-2688-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.- San José, a las 10:12
horas del día Veintiocho del mes de Agosto del Dos Mil Quince.	
Se conoce por este medio de INCIDENTE DE NULIDAD (Autónomo) presentado por el Señor A.F.C., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Acuerdo No. 3.2.287 de la Sesión Ordinaria No. 37-2011 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 26 de Mayo del 2011.- EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO NO. TAT-052-15.‑

Resultando:
PRIMERO: Mediante el Acuerdo Impugnado, el cual fuera emitido en la Sesión Ordinaria No. 37-2011 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, en fecha 26 de Mayo del 2011 se dispone, por el fondo y mediante un Acto Final, Denegar una Solicitud de Permiso para Operar el Servicio Público de Taxi, presentada por el Accionante a tenor de las Disposiciones del entonces vigentes del TRANSITORIO X de la Ley No. 7969.
SEGUNDO: Este Tribunal no presenta ni conocimiento ni certeza de que el interesado haya presentado las Acciones recursivas Ordinarias de ley.
TERCERO: Mediante su Acuerdo No. 7.2.49 de su Sesión Ordinaria No. 56-2014 del 02 de Octubre del 2014, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público dispone RECHAZAR el Incidente aludido y elevar el caso ante este Tribunal.


CUARTO: En mérito de lo anterior y conforme los términos y prescripciones de Ley, procede a resolver este Tribunal.
REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,
Considerando Único:
En la especie lo que se eleva para nuestro meritorio conocimiento es una Acción Incidental Autónoma de Nulidad por la cual, en un final, se viene a Impugnar un Acto Firme y Final de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Visto lo anterior y dada la Naturaleza de la Gestión que se nos remite, se estima que la misma deviene en Absolutamente Improcedente por las razones que de seguido y de forma puntual exponemos:
Primeramente, lo que se pide es un Escrutinio de Nulidad contra un Acto Final de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. Gestión de ÚNICA Y DIRECTA INSTANCIA que se hace y/o presenta ante el mismo Órgano Emisor del Acto que se cuestiona. Por ende, lo definido por dicho Órgano ante la Nulidad que se le aduce Agota el Tema, adolece de Doble Instancia y, per se, NO TIENE POR QUÉ SER ELEVADO ANTE ESTE TRIBUNAL.
Unido y ligado a lo anterior, según se colige del texto del numeral 180 de la Ley General de la Administración Pública, la Nulidad de un Acto, tratándose de Actos Finales o Definitorios (que producen estado), es PARTE DE LA PRETENSIÓN QUE S1/ DEBE PLANTEAR POR MEDIO DE UN RECURSO ADMINISTRATIVO. Y más tratándose de una Valoración de Contralor No Jerárquico, como la que compete a este Tribunal, toda vez que nuestra Revisión de los Actos de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público (con las excepciones del caso) aplica "en virtud de Recurso Administrativo" (artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública). Así las cosas y aunque puede aceptarse la "Impugnación" de Actuaciones en el ínterin de un Procedimiento o Trámite Administrativo (de forma interlocutoria); en cuanto a la Impugnación de su Acto Final, por lo Restrictivo del Ámbito Recursivo, no se determina como Operante la Impugnación (valga lo redundante) del mismo por la VÍA AUTÓNOMA DE UN INCIDENTE DE NULIDAD, MÁXIME SÍ —COMO EN LA ESPECIE- NO SE HAN EJERCIDO LOS RECURSOS ORDINARIOS DE LEY y una Incidencia como la que nos ocupa debería ser SUBSIDIARIA a los mismos arte de la Pretensión de los Recursos).

En cuanto al terna de los Incidentes de Nulidad el Manual de Procedimiento Administrativo, de la Procuraduría General de la República, del año 2006, páginas Nos. 193 y 194, nos señala en lo conducente:
..."C. El Incidente de Nulidad
Cabe hacer una breve mención acerca del tema de los "incidentes de nulidad" que se plantean, de forma generalizada, en el procedimiento administrativo. Dicha gestión no está regulada en la LGAP, razón por la cual, de admitir su procedencia dentro del procedimiento administrativo, debe acudirse a las prescripciones que sobre este tipo de gestión contiene el Código Procesal Civil.
En lo que atañe a su procedencia, ciertamente la regulación de los recursos administrativos dentro del procedimiento pareciera ser restrictiva (al efecto, véase la redacción del artículo 345 LGAP). Además, dada la obligación de cumplir los plazos del procedimiento, ciertamente el uso abusivo de los incidentes de nulidad puede trastornar el normal desenvolvimiento de las tareas asignadas a los órganos directores.
Sin embargo, tampoco puede dejar de observarse que, conforme se produce un mayor cantidad de jurisprudencia de la Sala Constitucional en punto a las obligaciones que tiene el órgano director para tutelar el derecho de defensa y el debido proceso, ciertamente deberá la Administración estar en un proceso constante de especialización sobre aspectos muy puntuales que pueden considerarse lesivos de esas garantías. Así, si el administrado vía el incidente de nulidad alerta sobre la existencia de un vicio de procedimiento que atenta contra los derechos fundamentales que deben guardarse en el procedimiento, lo cierto pareciera que no existe una razón jurídica de peso para denegar la procedencia de estos "incidentes".
Lo anterior no obsta para realizar la siguiente observación. Tal y como está establecido en el Código Procesal Civil, el incidente tiene una naturaleza claramente subsidiaria y específica del asunto que se trata en el expediente."... (el resaltado es nuestro)
Y el numeral 199 del Código Procesal Civil, señala






"ARTICULO 199.- Procedimiento.
La nulidad se reclamará en vía incidental.
La de resoluciones deberá alegarse al interponerse el recurso que quepa contra ellas." (el subrayado es nuestro)
Además la doctrina procesal nacional más calificada respalda plenamente el criterio contenido en la presente resolución. Por ejemplo, el doctor Gerardo Paralejes Vindas, Magistrado Suplente de la Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia, y Juez del Tribunal Primero Civil de San José, sostiene: "Ese pronunciamiento únicamente puede ser atacado por la vía de los recursos ordinarios, y la nulidad en forma concomitante en el mismo escrito de los recursos. Así lo disponen los artículos 199 párrafo segundo y 570 inciso 1) ibídem. En otras palabras, nuestro ordenamiento procesal no autoriza el incidente de nulidad autónomo de resoluciones. La parte perjudicada con una resolución del juez, para protestar su nulidad debe hacerlo, únicamente, en el mismo escrito de los recursos. Todo incidente de nulidad, separado de los recursos, resulta improcedente" (el destacado es del redactor, ver Parajeles Vindas Gerardo. Curso de Derecho Procesal Civil con Jurisprudencia. Volumen 1, cuarta edición, San José, Investigaciones Jurídicas S.A., 2002, página 167). En igual sentido se pronuncia el profesor universitario Sergio Artavia Barrantes: "La formulación de un incidente- en el mismo proceso-, con las formalidades previstas en el 483 CPC, constituye el único mecanismo permitido para obtener la declaratoria de nulidad de cualquier acto producido en un proceso, salvo que la nulidad se refiera a una resolución. En tal caso, deberá alegarse conjuntamente con el recurso de apelación que proceda contra ella...debemos concluir que no existe en nuestro ordenamiento un recurso autónomo de nulidad, sino que la nulidad de resoluciones debe alegarse en el recurso que quepa contra la resolución que se pretende anular. Salvo el recurso de nulidad de los laudos arbitrales, el medio de impugnación de las resoluciones son los recursos " (el destacado es del redactor, ver Artavia Barrantes, Sergio. Derecho Procesal Civil, tomo II, tercera edición, San José, Editorial Jurídica Dupas, 2003, páginas 133 y 135). (Ver Res. 2008-01287 del Tribunal de Familia)


Por Tanto
I.- Conforme todo lo acotado supra, se RECHAZA por Mal Elevado y por Inaplicable ante esta Instancia, el INCIDENTE DE NULIDAD (Autónomo) presentado por el Señor A.F.C., de calidades conocidas, portador de la cédula de identidad número …, contra el Artículo No. 3.2.287 de la Sesión Ordinaria No. 37-2011 de la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, de fecha 26 de Mayo del 2011.
II.- Con Forme las disposiciones del Artículo No. 16 de la Ley No. 7969 se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por Agotada la Vía Administrativa.

NOTIFIQUESE


Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente

Licda. Marta Luz Pérez Peláez            Lic. Mario Quesada Aguirre
Jueza			                      Juez
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